
GESTIóN DE RECURSOS HUMANOS

DIRECCIóI\¡ REGIONAL DE EDUCACIÓ}T

SAN M.{RTIN

Moyobamba, 09 de noviembre de 2023.

OFICIO MÚLüPLE NO 075-2023-GRSM-DRESi¡ -OA/GRR.HH.

SEÑORES:
JosÉ ELíAS OCAMPO VELA Director de UGEL Moyobamba
JUAN ATILANO BUSTAMANTE ATOCHADO O¡rector de UGEL R¡oja
MILTON AVIDON FLORES D¡rector de UGEL San Martín
MARíA PEREZ TELLO Directora de UGEL EI Dorado
NICOLAS JEYNER GONZALES VASQUEZ Director de UGEL Lamas
MARIA INDIRA TRUJILLO SAAVEDRA D¡rector de UGEL Picota
JUAN MARCOS PINCHI TAFUR Director de UGEL Mariscal Cáceres
POEL RUFINO HERRERA BENDEZU D¡rector de UGEL Bellavista
ROMMEL MARTIN CORCUERA PICHIS Director de UGEL Huallaga
JORGE DANNY SANDOVAL RUIZ D¡rector de UGEL Tocache
DIRECTORES DE LOS INSTITUTOS Y ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGóGICA PÚBLICA
DIRECfORES DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA PUBLICA
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN BASICA REGULAR

CIUDAD.-

Asunto: Cronograma para Contratación de Personal Admin¡strativo Bajo el
Régimen Laboral del D.Leg. No 276 paru el año 2024.

Referencia: a) Resolución V¡ceministerial No 287-2019-MINEDU
b) Resolución Viceministerial No 005-2022-MINEDU (numeral 1.3)

Tengo a bien dirigirme a ustedes para saludarles cord¡almente a nombre de la Dirección
Regional de Educación San Martín, para hacer de su conocimiento que con el d¡spos¡t¡vo a) de la
referencia se aprueba la "Norma que Regula el proceso de contratación de personal
adm¡nistrativo, bajo el régimen laboral del Decreto Legislat¡vo N" 276, en las sedes administrativas
de las Direcciones Reg¡onales de Educac¡ón, Un¡dades de Gestión Educat¡va Local, lnstituc¡ones
Educat¡vas, lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior Públicos". Así mismo con la referenc¡a b)
se precisa los alcances sobre la contratac¡ón del personal adm¡n¡strativo bajo el Rég¡men laboral
del Decreto Leg¡slaüvo N" 276. Por lo que, en aplicac¡ón de estas disposic¡ones, la Dirección
Regional como ente rector de la Educación en la Reg¡ón ha elaborado el cronograma para el
menc¡onado proceso para el ejerc¡c¡o fiscal 2024, el que debe ser apl¡cado en el ámbito regional
en la forma siguiente:
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Actividades Responsables lnic¡o Fin D¡as
Hábiles

L Verif¡car y comunicar a las llEE la existencia
de plazas a considerar en el proceso de
contratación.

Director o Jefe
de

Admin¡slrac¡ón
DRE/UGEL

13t11t2023 21t11t2023 7

2. Elaborar, aprobar y difund¡r el cronograma
del proceso de contratac¡ón de la DRE, UGEL e

.EE.

Director
DRE/UGEL

3. Conformar el Comité de Contratación

.A*O OE !A UÑIDAD. LA PAZ Y EL DESARROLLO

Trám¡te No 0l 9-20234671 76

. Previamente la IE remite su propuesta a la
DRE/UGEL

. Aprobación de la Conformación del Com¡té
de Contratación en ¡a DRE/UGEL e lE,
mediante Resolución.
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En tal sentido la inobservancia de las disposiciones, así como de los plazos establec¡dos
en el cronograma será de exclusiva responsabilidad de los Responsables de Recursos
Humanos y/o D¡rectores de las lnstituciones Educativas.

Propic¡a sea la ocasión para expresarle las muestras de mi especial consideración y
est¡ma personal.

Atentamente,

GOBIERNO REGIOT,IAL OT SA}I UART¡T
O¡REccloN REGIoNAL OE EOIICACIOi!¡
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Actividades Responsables ln icio Fin
Días

Hábiles

4. Publicar plazas a cons¡derar en el proceso
de contratac¡ón.

DRE/UGEL/IIEE

20t11t2023 01t1212023 10
En portales electrónicos, p¡zarras,
carteles u otros medios d¡spon¡bles

En el apl¡cat¡vo para reg¡slro y d¡fus¡ón
de las ofertas laborales del sector
públ¡co - SERVIR

Director
DRE/UGEL

5. Presentac¡ón de expedientes Postulantes 04t12t2023 06112DO23 3
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6. Evaluac¡ón de expedientes
Comités de
contratac¡ón

07t12DO23 14/1212023 5. Enlrevisla personal (Grupo Profesional)
Com¡tés de

contratac¡ón7. Publ¡cac¡ón prelim¡nar del cuadro de
méritos.

8. Presentación de reclamos por escr¡to. Postulantes 1 1212023 151122023

39. Absolución de reclamos
Com¡tés de

contratación
18t12t2023 18t1212023

10. Publicación final del cuadro de méritos
Comités de
contratación

19t12t2023 19t12t2023

ll. Adjudicación de plazas.

. En el caso que el postulante ganador no
suscriba el Acta de Adjudicación o
des¡sla del proceso, se procederá a
convocar al accesitario.

Comités de
contratación

20t12t2023 20t12t2023

'12. Remisión del ¡nforme final del proceso de
contratac¡ón a la DRE/UGEL.

DRE/UGEL
Postulante
ganador 21t12t2023 29t12t2023

13. Emisión de resoluc¡ón y suscr¡pción del
contrato.

. En el caso que el postulante ganador no
suscriba el contrato, se procederá a convocar
al acces¡tario.

14. Notiflcac¡ón de la Resolución
Director

DRE/UGEL

AR,DGI

Resbial
tlllldn

-año oE L^ uNtoao. L paz y EL DEs RForLo
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